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Apuntes para una posible
regulación de alA

Resultará familiar este escenario
En medio de una campaña elec-
toral, se filtra un video o audio hi-

perrealista de la persona candida-
ta puntera en las encuestas. Son su

vozy su rostro, no hay dudas, pero
dice cosas sorprendentes que po-
drían inclinar de forma definitiva
la balanza su favor. Aún no lo sa-

bemos con certeza, pero sospecha-
mos que se trata de un contenido

manipulado digitalmente de co-

sas que en realidad nunca sucedie-

ron Esto no es nuevo, ocurre con

frecuencia y es cada vez más difi-
cil de identificar. Así, emergen con

mucho poder estos lenguajesy na-

rrativas de un individuo-máquina
que imita capacidades de resolu-
ción de problemasy toma de deci-
siones de la mente humana.

Desde hace tiempo la Inteli-

gencia Artificial (IA) ha tenido un

impacto significativo en las elec-

ciones. Si bien la desinformación
se ubica como la cuestión más dis-

cutida en este campo, lo cierto es

que técnicas modernas de aprendi-
zaje automatizado (machine lear-
ning), modelos de redes neuronales
y otros métodos de comparación
probabilística de patrones son utili-
zadas constantemente en la gestión
electoral de diversos países para
analizar el registro de votantes, ve-

rificar datos biométricos, localizar
centros de votación, seguir campa-
ñas políticas contrastar resulta-
dos electorales. incrementando tan-

to las oportunidades como las res-

ponsabilidades que conlleva su uso.

Aunque la IA crea oportunida-
des de optimizacióny automatiza-
ción de tareas para organizar co-

micios, también amplifica el conte-

nido fraudulento la creación de

campañas con mensajes distorsio-
nados. Por ejemplo, suele multipli-
car los mensajes de odioyviolencia
política contra mujeres en la politi-
ca. Todo esto afecta la legitimidad,
empobrece el debate público, aten-

tacontra el derecho de la ciudada-

nía recibir información de calidad

y resquebraja la confianza en las
instituciones democráticas.

Por tratarse de tecnologías de

rápida evolución. la Inteligencia
Artificial carece en gran medida de

regulación. Sin embargo,en octu-

bre se presentó ante el Congreso
de la Ciudad de México una ini-
ciativa para construir un marco ju-
rídico local, pudiendo ser la prime-
ra legislación en Latinoamérica en

materia de IA y protección de da-
tos personales.

A estas acciones debemos su-

marnos las autoridades electorales
en la elaboración de planes estra-

tegias, no sólo para mitigar posibles
riesgos, sino para examinar formas
en que podríamos utilizarla en pro-
cesos de mejora continua (garanti-
zar la gobernanza de datos, facilitar
la supervisión humanay alcanzar
niveles adecuados de exactitud, so-

lidez yciberseguridad).
Para abonar este debate, de-

jo nueve recomendaciones. 1) In-

vertir en tecnología y seguridad
cibernética; 2) Evitar marcos regu-
latorios punitivos que deriven en

censura; 3) Fortalecer legislación
y colaborar con autoridades en la
protección de datos personales; 4)
Fortalecer medidas de transparen-
cia, tanto en propaganda como en

criterios para la curación algorít-
mica de contenidos: 5) Revisar po-
líticas sobre botsyherramientas
de publicación automatizadas: 6)
Aumentar campañas que fortalez-
can las capacidades de los ciuda-
danos para desarticular informa-
cion falsa en contextos electorales:
7) Promoverel acceso universal a

internety resguardar el principio
de neutralidad de la red: 8) Apo-
var el periodismo de calidad, co-

laborar con investigaciones inde-

pendientesypromover contenidos
de agencias verificadoras; 9) De-
sarrollar acuerdos de cooperación
que involucren un amplio grupo
de actores.
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